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DE LA PKOVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. ...................................... 40 pesetas
Semestre.................................25 —
Trimestre.... .15 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se enciende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — ( Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pap,o.

Núm. 4.373

PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
DE DEFENSA NACIONAL

Decreto número 138

La Junta de Defensa Nacional, 
creada por Decreto de veinticua
tro de Julio de mil novecientos 
treinta y’seis, y el régimen provi- 
visional de Mandos combinados, 
respondían a las más apremian
tes necesidades de la liberación 
de España.

Organizada con perfecta nor
malidad la vida civil en las pro
vincias rescatadas, y establecido 
el enlace entre los varios frentes 
de los Ejército que luchan por la 
salvación de la Patria, a la vez 
que por la causa de la civiliza
ción, impónese ya un régimen 
orgánico y eficiente, que respon
da adecuadamente a la nueva 
realidad española, y prepare, con 
la máxima autoridad, su porvenir.

Razones de todo linaje señalan 
la alta conveniencia de concen
trar en un solo poder todos aqué
llos que han de conducir a la vic
toria final, y al establecimiento, 
consolidación y desarrollo del 
nuevo Estado, con la asistencia 
fervorosa de la Nación.

En consideración a los moti
vos expuestos, y segura de inter
pretar el verdadero sentir nacio
nal, esta Junta, al servicio de Es
paña, promulga el siguiente

DECRETO

Artículo primero. En cumpli- 
nuento de acuerdo adoptado por 
la Junta de Defensa Nacional, se 
nombra Jefe del Gobierno del Es

tado Español, al Excelentísimo 
’ señor General de División don 
Francisco Franco Bahamonde, 
quien asumirá todos los poderes 
del nuevo Estado.

Artículo segundo. Se le nom
bra asimismo Generalísimo de 
las fuerzas nacionales de tierra, 

• mar y aire, y se le confiere el car
go de General Jefe de los Ejérci
tos de operaciones.

Artículo tercero. Dicha pro
clamación será revestida de for
ma solemne, ante representación 
adecuada de todos los elementos 
nacionales que integran este mo
vimiento liberador, y de ella se/ 
hará la oportuna comunicación a 
los Gobiernos extranjeros.

Artículo cuarto. En el breve 
lapso que transcurra hasta la 
transmisión de poderes, la Jun
ta de Defensa Nacional seguirá 
asumiendo cuantos actualmente 
ejerce.

Artículo quinto. Quedan de
rogadas y sin vigor cuantas dis
posiciones se opongan a este De
creto.

Dado en Burgos, a veintinueve 
de Septiembre de mil novecien
tos treinta y seis. —MIGUEL CA
BANELLAS.

Núm. 4.374

ÓRDENES

Del 24 de Septiembre de 1936

217

En vista de las diferentes con
sultas que vienen haciéndose so
bre reclamaciones de ciertos de
vengos a personal agregado de 

unas dependencias, unidades y si
tuaciones a otras de igual natura
leza, por la Junta de Defensa Na
cional se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Los Generales, Jefes, 
Oficiales y asimilados que con 
motivo de las actuales circuns
tancias hayan sido agregados a 
unidades armadas para prestar 
servicio, percibirán, además de 
su sueldo y devengos personales, 
aquellos otros inherentes al car
go, como son: la gratificación de 
mando, de servicio en filas, in
demnización de equipo y montu
ra y las generales de Aviación, 
según proceda.

Segundo. Los de igual clase j 
que hayan sido agregados o se i 
agreguen en lo sucesivo a Par
ques, Laboratorios, Centros qui
rúrgicos, Radiólogos, Estableci
mientos fabriles y Comisiones de 
movilización de industrias, perci
birán, además del sueldo y grati
ficaciones de carácter personal, 
las correspondientes a industria, 
según los casos y siempre que, 
por la índole del cargo que des
empeñen, tengan reconocido ese 
derecho.

Tercero. Los Oficiales de Com
plemento pertenecientes o agrega
dos a Unidades armadas, servi- 
cios o centros militares, percibí- j 
rán el sueldo de su empleo y las j 
gratificaciones e indemnizaciones 
que disfrute el restante personal 
de plantilla en las mismas uni
dades.

Cuarto. Los Jefes y Oficiales 
retirados que presten servicio en 
Unidades armadas, centros mili- J 
tares, Aviación, etc., o de Ayu- 
dantes de Generales, además de 

su sueldo pasivo, que continua
rán percibiendo por Hacienda, 
disfrutarán las gratificaciones de 
mando, servicio en filas, equipo 
y montura, industria, de servicio 
en Aviación, de vuelo, y, en ge
neral, aquellas que tenga recono
cidas el personal de plantilla en 
las Unidades o servicios a que 
estén agregados y desempeñen el 
mismo cometido que aquéllos. 
Estas gratificaciones se les recla
marán por el presupuesto de la 
Guerra.

Quinto. No se concede a esta 
disposición carácter retroactivo 
y surtirá sus efectos a partir de la 
próxima revista administrativa.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

Núm. 4.375

Del 25 de Septiembre de 1936

218

Basada en las mismas razones 
que se aducen en la Orden núme- 
mero 136, fecha 11 de los corrien
tes, por la cual se concedió el des
empeño y consideración del car
go correspondiente al empleo de 
Alférez a los alumnos de las Aca
demias militares, y tenida en 
cuenta la meritoria conducta ob
servada por los aspirantes de se
gundo y tercer año de Marina de 
Guerra, que tan pronto regresa
ron del viaje de instrucción se su
maron con todo entusiasmo al 
movimiento redentor de España, 
la Tunta de Defensa Nacional ha 
acordado, por resolución de esta 
fecha, lo siguiente:

Primero. Se concede el des-
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empeño y consideración correS' 
pondientes al empleo de Guardias 
Marinas de segunda, mientras 
continúen incorporados a los bu
ques que componen la Flota Na
cional de la Marina de Guerra, a 
todos los Aspirantes de ésta de 
segundo y tercer año.

Segundo. Los Aspirantes de 
Intendenciñ de Marina que, incor
porados al movimiento salvador 
de España, se encuentren pres
tando servicio en los buques ar
mados, se considerarán también, 
mientras subsistan las actuales 
circunstancias, como equipara
dos a Guardias Marinas de sé- 
gunda.

Tercero, Esa consideración 
podrá también concederse a los 
alumnos de una u otra condición 
de las mencionadas que se en
cuentren desde el primer momen
to desempeñando servicios en el 
Ejército de tierra, previa propues
ta e informe de los Jefes a cuyas 
órdenes los hayan prestado.

Cuarto, Los nombramientos 
correspondientes serán extendi
dos y aprobados por el Jefe de la 
Flota Nacional, quien dará cono
cimiento a la Junta de Defensa de 
los concedidos.

Quinto. Durante el tiempo 
que desempeñen el citado cargo, 
tanto los aspirantes de Marina 
como los de Intendencia, percibi
rán el sueldo correspondiente a 
Guardia Marina de segunda, ce
sando en este disfrute al desapa
recer las actuales circunstancias 
o al reanudarse los cursos en las 
respectivas Escuelas.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federica' Montaner.

Núm. 4.376

219

La Junta creada en la norma 
segunda del articulo l.° del De
creto número 106, de fecha 12 de 
Septiembre, y que tiene por mi
sión la de autorizar las extraccio
nes de fondos y movimiento de 
los mismos, en relación con las 
cuentas corrientes, etc., deberá 
delegar sus funciones en otras 
Juntas por ella nombradas o en 
las personas o entidades que de
signe, con el fin de amoldar los 
trámites del Decreto a las diferen
tes características de su provincia 
y de cada pueblo, que serán apre
ciadas libremente por la expresa
da Junta,"^^para mayor facilidad de 
los particulares, pero con las de
bidas garantías de cumplimiento 
del Decreto referido.

Al comunicar la delegación al 
que haya de ostentaría en cada 
caso, se darán por la Junta las 

debidas instrucciones en cuanto 
a las normas de su actuación.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Íederico Montaner.

Núm. 4.377

229

Por Orden de 19 del pasado 
mes y con el fin de normalizar 
la vida escolar, fueron autoriza
dos los Alcaldes en los pueblos 
y los Inspectores de primera en
señanza en las capitales, para 
designar persona, entre las que 
reunieran determinadas condi
ciones, que se encargase de la 
Escuela en que el Maestro no se 
presentara el día 1.® de Septiem
bre. Esta Orden que, cumplida 
en general con acierto, ha per
mitido abrir las Escuelas nacio
nales, persiste en tanto los Rec
tores no designen Maestros que, 
como agregados, por no poder 
reintegrarse a sus destinos en
clavados en poblaciones no ocu
padas por el Ejército nacional, o 
interinos titulados, se encarguen 
de las Escuelas vacantes por au
sencias, suspensiones o defun
ciones.

La labor efectuada por las per
sonas designadas por los Alcal
des e Inspectores para desempe
ñar provisionalmente las Escue
las con altruismo digno de loa y 
con fervor patriótico, merecen el 
agradecimiento de la Patria, y 
por ello, la Junta de Defensa 
Nacional ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Las personas desig
nadas por los Alcaldes o Inspec
tores, sean o no titulados del 
Magisterio, estén regentando las 
Escuelas, si no pertenecen a nin
gún escalafón del Estado perci
birán, mientras dure su actua
ción, una gratificación igual a 
la mitad del sueldo mensual de 
la categoría inferior del Magis
terio.

Segundo.’ Los que pertenez
can a algún escalafón del Esta
do y desempeñen el cargo por 
no haberse podido reintegrar a su 
destino, percibirán su haber ín
tegro, según declaración jurada 
que remitirán a la Sección Ad
ministrativa correspondiente.

Tercero. Los Alcaldes o Ins
pectores, en su caso, remitirán 
a las Secciones Administrativas 
certificación del nombramiento y 
de haberse encargado y conti
nuar al frente de la Escuela en 
que no hubiere Maestro titular o 
agregado.

Cuarto. Las Secciones Admi
nistrativas remitirán esa docu
mentación a los Habilitados para 

que formulen la nómina corres
pondiente.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

(Boletín Oficial de la Junta de Defensa 
Nacional de España del día 30 de Sep
tiembre de 1936.)

pmioi
Núm. 4.423

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El excelentísimo señor General 
de la 7.^ División, en oficio de fe
cha 27 del actual, dice a este Go
bierno lo siguiente:

«El excelentísimo señor Presi
dente de la Junta de Defensa Na
cional de España, en telegrama 
de ayer me dice lo siguiente: Or
den dada sobre incorporación re
emplazo 1932 debe entenderse que 
ella comprenderá el cupo de filas 
correspondiente al segundo lla
mamiento y el de instrucción 
compuesto de los individuos na
cidos en el segundo semestre, 
bien entendido, que ante dificul
tades para llamamiento normal 
por las Cajas deben limitarse a 
publicar notas, haciendo la sal
vedad de que sólo comprende a 
los indicados, y los Cuerpos pro
cederán a licenciar a los que se 
incorporen y hayan nacido en el 
primer semestre; en cuanto a los 
demás reemplazos y cupos, queda 
subsistente la orden de total in
corporación.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que llegue a co
nocimiento de los interesados, y, 
especialmente, de los Alcaldes de 
la provincia, quienes darán el 
más exacto cumplimiento a lo de
terminado en esta circular.

Valladolid, 3 de Octubre de 
1936.

EI Gobernador civil, 

Joaquín García de Die^o

^Hiiitini
Núm. 4.310

Benafarces

La Comisión Gestora del Ayun
tamiento que me honro en presi
dir, en su sesión ordinaria del 
día 27 del corriente, tiene acepta
da la propuesta de habilitación 
de crédito de mil pesetas, con im
putación al capítulo 18, artículo 
único, del presupuesto municipal 
ordinario del ejercicio corriente, 
y que habrá de cubrirse con el ex
ceso resultante de la liquidación 

del ejercicio anterior, para aten
der a los gastos de carácter im
previstos, originados y que pue
dan originarse en la ayuda del 
Movimiento Nacional que reali
zas las Milicias y el Ejército Es
pañol, así como otros gastos a 
que no alcanzare la consignación 
ordinaria.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 del reglamento de Ha
cienda municipal, de 23 de Agos
to de 1924, a fin de que puedan 
formularse reclamaciones duran
te el plazo de quince días, conta
dos desde el siguiente al de inser
ción del presente edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Benafarces, 29 de Septiembre 
de 1936.— El Alcalde Presidente, 
Cirilo de la Cuesta.

Núm. 4.382

Cervillego de la Cruz

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordi
nario para el actual ejercicio de 
1936, queda expuesto al público 
dicho documento en la Secreta
ría municipal por término de 
quince días, durante cuyo plazo 
y los otros quince días siguientes 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por tér
mino de quince días, las orde
nanzas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admiti
rá las reclamaciones que formu
len los interesados legítimos.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos de los artículos 300 y 322 
de dicho cuerpo legal, y 5.° del 
Reglamento de 23 de Agosto de 
1924.

Cervillego de la Cruz, 28 de 
Septiembre de 1936. —El Alcalde, 
Mariano Gómez.

Núm. 4.307

Langayo

Don Esteban Peña Vaquero, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de este pueblo.

Hago saber: Que, en sesión del 
día de ayer, ha sido aprobado 
por este Ayuntamiento el presu
puesto formado para el inmedia
to año de 1937; y se expone al 
público en la Secretaría de esta 
Corporación, por término de 
quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de este edic
to, según ordenan el artículo 300 
del Estatuto municipal, y el 5°
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del reglamento de Hacienda mu' 
nicipal, fecha 23 de Agosto de 
1924, a fin de que pueda ser exa
minado por los contribuyentes 
de este Muinicipio y por las enti
dades interesadas y formularse 
reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia, por 
cualquiera de las c'ausas indica
das en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme al artícu
lo 6.” del mencionado reglamento,

Langayo, 29 de Septiembre 
de 1936,—Esteban Peña,

Núm, 4,419

Megeces '

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1936, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos pór la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Megeces, 1 de Octubre de/1936. 
El Alcalde, Angel Baruque.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Rábano.
Torrecilla de la Abadesa,

Nnm. 4,309

Monasterio de Vega

Don Antonio Pisonero Gago, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de esta localidad.

Hago saber: Que este Ayunta
miento, atemperándose a lo dis
puesto en los artículos 483, 484 y 
489 del Estatuto municipal refor
mados por la ley de 12 de Enero 
de 1932, ha procedido a designar 
los vocales natos de dichas Co
misiones de evaluación del repar
timiento general de utilidades pa
ra el ejercicio de 1937, previa la 

consulta de los documentos con
tributivos, habiendo sido nom
brados los señores siguientes:

Parte real

D, Mauro Díaz Caneja,
D, Gabino Villalba Gutiérrez,
D, Felipe Pérez García,
D, Jesús Candelas Fernández,

Parte personal

D, Andrés Gago Melón,
D, Ildefonso García Gutiérrez,
D, Valentín Gago Melón,
D, Lorenzo Gago Gago,

También se aprobaron y se ha
llan expuestas al público las re
laciones de los contribuyentes de 
la parte real del citado reparto.

Lo que se anuncia conforme a 
lo dispuesto en el artículo 489 ci
tado y la Real orden de 7 de Ene
ro de 1924, advirtiendo que las 
reclamaciones deberán producir
se ante el Ayuntamiento por los 
interesados legítimos dentro del 
plazo de siete días.

Monasterio de Vega, 29 de Sep
tiembre de 1936, — Antonio Pi
sonero,

Núm, 4,392

Morales de Campos

Don Eduardo Urueña González, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Morales de Campos,

Hago saber: Que por el recau
dador de este término municipal 
don Andrés Velicia de los Ríos, o 
algún auxiliar suyo, se tendrá 
abierta la cobranza del tercer tri
mestre del repartimiento general 
de utilidades del mismo, el día 15 
del próximo Octubre, en el edifi
cio de la Casa Consistorial, desde 
las nueve horas de la mañana a 
las cuatro de la tarde.

En su consecuencia, se invita a 
los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, a que satisfagan 
sus cuotas en el expresado día; 
advirtiendoles que, a tenor de los 
preceptos del vigente Estatuto de 
recaudación, el período volunta
rio finaliza el día 10 del siguiente 
mes de Noviembre, en cuyos pri
meros diez días estará abierta la 
recaudación en el domicilio del 
citado recaudador, Avenida de 
Palencia, número 37, Valladolid, 
si bien para facilitar el pago a los 
contribuyentes, vendrá a cobrar 
a Morales al terminar el período 
voluntario en un día que previa
mente se anunciará.

Pasado el plazo voluntario de 
recaudación, los que no hubieren 
satisfecho sus cuotas, incurrirán 
en el apremio en único grado del 
20 por 100, que será reducido al 
10 por 100 si satisfacen sus descu
biertos dentro de los diez últimos 

días del citado mes de Noviem
bre, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 67 del refe
rido y vigente Estatuto de recau
dación.

Morales de Campos, 28 de 
Septiembre de 1936, — Eduardo 
Urueña,

Núm, 4.420

San Pablo de la Moraleja

El proyecto del presupuesto or
dinario de este Municipio para el 
año de 1937, se halla de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, durante los cuales 
y otro plazo igual, pueden presen
tarse reclamaciones.

San Pablo de la Moraleja, 1 de 
Octubre de 1936. — El Alcalde, 
Lorenzo González.

Núm. 4.301

Villafuerte de Esgueva

Aprobado por este Ayuntamien
to el proyecto de modificaciones 
al presupuesto del corriente año, 
para la formación del presupues
to que de regir en el próximo de 
1937, queda expuesto aquel docu
mento en Secretaría por término 
de ocho días, que se contarán 
desde la fecha del presente edic
to, para que pueda ser examina
do por cuantas personas lo de
seen, y se puedan formular en di
cho plazo y en los ocho días si
guientes las reclamaciones que se 
estimen oportunas, todo confor
me a los artículos 295 del Estatu
to municipal y 5.“ del reglamento 
de Hacienda municipal de 23 de 
Agosto de 1924, y artículo 105 de 
la ley Municipal de 31 de Octu
bre de 1935.

Villafuerte de Esgueva, 28 de 
Septiembre de 1936.—El Alcalde, 
Fructuoso Casado.

Df ]USÍICIR
Núm. 4.319

Don Luiç de Castro Correa, Abo
gado y Oficial de Sala de la 
Audiencia Territorial de Valla
dolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada ; 
por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia, en los autos de que se 
hará mérito es como sigue: ;

Encabezamiento. — Sentencia • 
número 142.—«En la ciudad de ' 

Valladolid, a veinticinco de Julio 
de mil novecientos treinta y seis; 
en los autos procedentes del Juz
gado de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta ca
pital, seguidos, entre partes, de 
la una, como demandante, por 
doña Ana Marcelina Prieto Zaba
la, mayor de edad, casada, dedi
cada a las labores de su sexo y 
vecina de Madrid, representada 
por el Procurador don José María 
Stampa y Ferrer y defendida por 
el Letrado don José Ferrández 
González, y de la otra, como 
demandado, don Juan Carnicero 
Sancho, mayor de edad, esposo 
de la demandante y vecino de 
Valladolid, por cuya rebeldía se 
han entendido las actuaciones 
con los estrados del Tribunal, so^ 
bre divorcio de ambos cónyuges?

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que declarando haber lugar al 
divorcio solicitado por doña Ana 
María Prieto Zabala, contra su 
marido don Juan Carnicero San
cho, y, en su virtud, disuelto el 
vínculo entre los mismos existen
tes, sin hacer especial declaración 
sobre el pago de las costas.

Así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Eduardo Pérez del 
Río.—Joaquín Alvarez.— Luis Va
cas, —Rubricados.»

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y notificada 
en el siguiente al Procurador de 
la parte personada y en los es
trados del Tribunal.

Y para que tenga efecto lo acor
dado, y la presente certificación 
sea insertada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Valla
dolid, la expido y firmo en Va
lladolid, a veintiuno de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis. 
P.H., Urbina.

Núm. 4.320

Don Carlos Díaz Araguete, Abo
gado y Oficial de Sala de la 
Audiencia Territorial de Valla
dolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial, en los au
tos de que se hará mérito, es co
mo sigue:

Encabezamiento. — Sentencia 
número 41.-«En la ciudad de 
Valladolid, a diez y nueve de Mar
zo de mil novecientos treinta y 
seis; en los autos procedentes del 
Juzgado de primera instancia de 
Mota del Marqués, seguidos por 
don Cándido de la Cruz Escude
ro, sin oficio, vecino de Pedrosa 
del Rey, como representante le-
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gal de su esposa doña Fernan
da Cueto Madroño, represen
tado por el Procurador don Lu
cio Recio llera y defendido por 
el Abogado don Julio Cano, con
tra don Carmelo Ruiz González, 
industrial y vecino de Villalbar- 
ba, sobre pago de mil doscientas 
sesenta pesetas, en concepto de 
indemnización de daños y perjui
cios, el cual no comparéció ante 
esta Audiencia; cuyos autos pen
den ante esta Superioridad en vir
tud del recurso de apelación in
terpuesto contra la sentencia que 
en treinta y uno de Agosto últi
mo dictó el Juez de primera ins
tancia de Mota del Marqués.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que confirmando en parte y en 
parte revocando la sentencia re
currida, debemos declarar y de
claramos que don Carmelo Ruiz 
González no viene obligado a sa
tisfacer a don Cándido de la Cruz 
Escudero, como representante le
gal de su esposa doña Fernanda 
Cueto Madroño, la cantidad de 
mil doscientas pesetas ni ninguna 
otra, como indemnización de los 
daños y perjuicios causados en el 
accidente que el día veintinueve 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta y dos sufrió la expresada 
señora, por no concurrir en el 
primero la condición de dueño 
del carro agrícola, con ocasión 
del cual se produjeron, ni la de 
patrono del obrero que lo condu
cía, y, en su consecuencia, que 
debemos absolver y absolvemos 
de la demanda al expresado señor 
Ruiz González, sin apreciar mé
ritos en ninguna de las partes que 
sirvan de fundamento a la conde
na de costas en ninguna de las 
instancias.

Y mediante la no comparecen
cia en esta segunda instancia del 
demandado y apelado don Car
melo Ruiz González, publíquese 
el encabezamiento y parte dispo
sitiva de esta sentencia en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia.

Así por nuestra sentencia, de 
la que por el Secretario de Sala 
se pondrá certificación literal en 
el rollo correspondiente, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos. — Vicente Blanco. —Eduar
do Pérez del Río.—Joaquín Alva
rez.—Juan Serrada.-Rubricados.»

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y notificada 
en el siguiente a las partes perso
nadas y en los estrados del Tri
bunal.

Y para que tengo efecto lo acor
dado, y la presente certificación 
sea insertada en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, la expido 
y, firmo, en Valladolid, a ocho 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta y seis.— Licenciado Carlos 
Díaz.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 4.250

NAVA DEL REY

Don Agustín B. Puente Veloso, 
Juez de primera instancia de la 
ciudad de Nava del Rey y su 
partido.

Por el presente, que se inserta
rá en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, hago saber; Que para 
pago de la cantidad de seiscien
tas pesetas, mancomunada y so
lidariamente, por los vecinos de 
Castronuño Guillermo Guantes 
Galván y Demetrio Guantes Gal
ván, y en expediente que se les 
sigue por este Juzgado, para eje
cución de sentencia, dictada por 
el Jurado mixto del trabajo ru
ral de Medina del Campo, y en 
juicio que les promovió el obrero 
Valentín Miguel, en representa
ción de la Sociedad de Obreros 
Agricultores de Castronuño, se 
sacan a pública subasta por pri
mera vez y por término de veinte 
días, las siguientes fincas embar
gadas a expresados Guillermo y 
Demetrio Guantes, y sitas en tér
mino de Castronuño:

De la propiedad de Guillermo 
Guantes

Primera. Tierra al pago de 
Las Cocineras; que linda al Na
ciente, otra de Agustín Alonso 
Vegas; Mediodía, de Ricardo 
Santos; Poniente, erial, y Norte, 
camino del pago, de cabida una 
fanega. Tasada en 150 pesetas.

Segunda. Otra al pago de 
Fuente Enferma, de cabida dos 
fanegas; linda al Naciente, otra 
de Isaac Hornillos, dícese Ulpia
no Hernández; Mediodía, con 
Isaac Herrera; Poniente, teso, y 
Norte, otra de Pedro Herrera. 
Tasada en 250 pesetas.

De la propiedad de Demetrio 
Guantes

Tercera. Tierra al pago de Te
so de la Barra, de cabida una fa
nega; linda al Naciente, con otra 
de Ricardo Santos;- Mediodía, 
otra de Gregorio Rodríguez; Po
niente, otra de Hermenegildo 
Cea, y Norte, majuelo de Francis
co Hernández. Tasada en 150 pe
setas.

Cuarta. Otra al pago de la 
Dehesa, de cabida una fanega; 
linda al Naciente, camino del pa
go; Mediodía, herederos de Bru
no Hernández; Poniente, herede
ros de Ramón Vázquez, y Norte, 
otra de María Rodríguez. Tasada 
en 150 pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 
cinco del próximo mes de No

viembre, y su hora de las doce de 
la mañana, en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, advirtiéndose: 
Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
Igual, por ló" menos, de la tasa
ción; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo; y que por 
no haberse suplido los títulos de 
propiedad de las fincas, deberán 
los licitadores conformarse con 
los que existan.

Dado en Nava del Rey, a vein
ticinco de Septiembre de mil no
vecientos treinta y seis.—Agustín 
B. Puente. — El Secretario judi
cial, Modesto S. Campo.

Núm. 4.267
NAVA DEL REY '

Don Agustín B. Puente Veloso, 
Juez de primera instancia de la 
ciudad de Nava del Rey y su 
partido.

Por el presente, que se inserta
rá en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, hago saber: Que para 
pago de las responsabilidades im
puestas a los demandados don 
Esteban Alonso Galván y don 
Rufino Gómez Modroño, en el 
juicio que les promovió el obrero 
don Valentín Miguel, en represen
tación de la Sociedad de Obre
ros Agricultores de Castronuño, 
ante el Jurado mixto del trabajo 
rural de Medina del Campo, hoy 
en ejecución de sentencia, se sa
can a la venta, en pública y pri
mera subasta, y por término de 
veinte días, las siguientes fincas 
embargadas a aquéllos, sitas en 
término de Castronuño:

Finca de la propiedad de Este' 
ban Alonso Galván

Tierra al camino de Vadillo, 
de dos fanegas y media de cabi
da; linda Naciente, otra de Gra
ciano Alonso; Mediodía, herede
ros de José del Pino; Poniente, 
de Rufino Gómez Modroño, y 
Norte, de Herminio Alvarez. Ta
sada en cuatrocientas pesetas.

Finca de la propiedad de Rufino 
Gómez Modroño

Tierra a Las Cocineras, de vein
te celemines; linda Naciente, otra 
de Celestina Hernández; Medio
día, de Agapito Hernández; Po
niente, con la del Agapito, y Nor
te, otra de José María Recio. Ta
sada en doscientas pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 
siete de Noviembre próximo, y 
hora de las once de la mañana, 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, advirtiéndose: Que para 

tornar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de la 
tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que 
por no haberse suplido los títu
los de propiedad de las fincas, se
rá de cuenta del rematante pro
porcionárselos; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al cré
dito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéncjose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a ex
tinción el precio del remate. Los 
autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad sobre cargas, 
están de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado.

Dado en Nava del Rey, a veinti
séis de Septiembre de mil nove
cientos treinta y seis. — Agustín 
B. Puente. — El Secretario judi
cial, Modesto S. Campo.

Núm. 4.364

NAVA DEL REY

Don Agustín B. Puente Veloso, 
Juez de primera instancia de 
Nava del Rey y su partido.

Hago saber: Que para pago de 
las responsabilidades impuestas 
a los demandados Pablo Gómez 
Chillón y Gregorio Rodríguez 
Prieto, en el juicio que les pro
movió el obrero Valentín Miguel, 
en representación de la Sociedad 
de Obreros Agricultores de Cas
tronuño, ante el Jurado mixto del 
trabajo rural de Medina del Cam
po, se sacan a la venta en públi
ca y primera subasta las siguien
tes fincas que les fueron embar
gadas, sitas en término de Cas
tronuño:

De la propiedad de Pablo Gómez 
Chillón

Tierra a La Serona, de dos fa
negas y media; que linda al Na
ciente, otra de Demetrio Alonso; 
Mediodía, otra de Mauricio San
tos; Poniente, otra de Isidro Her
nández, y Norte, con el mismo. 
Tasada en 450 pesetas.

De la propiedad de Gregorio 
Rodríguez Prieto

Tierra al pago del Palomar, de 
una fanega; que linda Naciente, 
otra de herederos de Pedro Sote
lo; Mediodía, otra de los de Sera
fín Rodríguez; Poniente, otra de 
los herederos de Francisco Ba
rrios, y Norte, con el mismo. Ta
sada en 150 pesetas.
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Otra tierra al pago de Las Ca

mineras, de cabida de dos fane
gas; linda al Naciente, otra de 
Robustiano Puertas; Mediodía, 
Otra de herederos de Mauricio 
Santos; Poniente, otra de Caye
tano García, y Norte, con el mis
mo, Tasada en 300 pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 
doce de Noviembre próximo, y 
hora de las once de la mañana, 
en la Sala-Audiencia de este luz- 
gado, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la tasación.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

Que por no haberse suplido los 
títulos de propiedad de las fincas, 
será de cuenta del rematante el 
proporcionárselos, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y se sub
roga en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Los autos y la certificación del

Registro de la Propiedad sobre 
cargas están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado,

Dado en Nava del Rey, a veinti
nueve de Septiembre de mil nove
cientos treinta y seis,— Agustín 
B, Puente, — El Secretario judi
cial, Modesto S, Campo,

Núm, 4,267

VILLALÓN DE CAMPOS

Don Telesforo de las Heras Mar
tínez, Juez de instrucción acci
dental de Villalón de Campos 
y su partido.

Hago saber: Que en la pieza de 
responsabilidades pecuniarias de 
la causa número setenta y cuatro 
de mil novecientos treinta y cin
co, sobre homicidio, que se si
guió en este Juzgado contra Fran
cisco Díez González, se sacan a 
pública subasta, por primera vez 
y término de ocho días, los si
guientes bienes embargados al re
ferido Francisco;

Un coche marca Fiat, con nú
mero del motor 125153, matrícu
la VA-2156, precintado como 
inutilizado y dado de baja en la 
matrícula; tasado en cuatrocien
tas pesetas.

Trescientos litros de vino; va
lorados en setenta y seis pesetas.

Tres vasijas para vino; tasadas 
en sesenta pesetas.

En total quinientas treinta y 
seis pesetas.

Las personas que se interesen 
en la adquisición de los mencio
nados bienes se presentarán en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día doce de Octubre póximo, 
y hora de las once, en que tendrá 
lugar el remate bajo las condi
ciones siguientes;

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. Que podrán 
hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero; y que para to
mar parte en la subasta deberán 
los licuadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efec- 
tiuo del valor de dichos bienes 
que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Se hace presente que los re
petidos bienes se encuentran de
positados en Becilla de Valdera
duey, en poder de don Máximo 
Peña, quien los exhibirá a las per
sonas que deseen tomar parte en 
la subasta,

Villalón, veinticinco de Sep- 

tiembre de mil novecientos trein- 
tay seis,—Telesforo de las Heras, 
El Secretario, José Fernández.

Juzg,ados municipales

Núm, 4,315

VALLADOLID. -PLAZA

Don E, Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad;

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este luz- 
gado, por lesiones a Luis Tuya, 
contra Enrique Sáez Migueláñez, 
se ha dictado en el mismo, con 
fecha de hoy, sentencia, cuya par
te dispositiva, literalmente copia
da, dice así:

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Enrique Sáez 
Migueláñez, de la falta de lesio
nes a Luis Tuya, de que el mis
mo era denunciado, declarando 
de oficio las costas del presente, 
juicio.

Y para la notificación de la pre
sente sentencia a expresado Luis, 
por ignorarse el domicilio y para
dero del mismo, hágase por me
dio de testimonio inserto en el
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mino de Fontihoyuelo, se nombre un auxiliar; y que pase 
al señor Presidente,

Mostrar conformidad en un informe de la Sección de 
Vías y Obras, manifestando que en caso de merecer apro
bación los proyectos de camino vecinal de Moral de la Rei
na a la estación" del ferrocarril y de la estación de Moral 
a Tamariz, será conveniente consultar a los Ayuntamien
tos si desean encargarse de la ejecución, y que en caso 
afirmativo deberán prestar conformidad a las condiciones 
que indica; informándose por el Negociado de Fomento 
que, en sesión de 11 de los corrientes, fueron aprobados 
los proyectos de construcción de los caminos de Moral de 
la Reina a la estación de ferrocarril y de ésta a Tamariz, 
por lo que se puede consultar a los Ayuntamiento de Mo
ral y Tamariz si desean encargarse de la ejecución de las 
obras, con las condiciones fijadas por la Sección de Vías 
y Obras provinciales.

Remitir a informe de la Junta provincial de Sanidad los 
expedientes incoados por los Ayuntamientos de Quintani
lla de abajo, Gomeznarro, La Unión de Campos, Medina 
del Campo y Cubillas de Santa Marta, solicitando sub
vención para obras de carácter sanitario, y si el informe 
de dicha Junta fuera favorable, que se incluyan estas 
peticiones entre las de igual índole para ser resueltas en 
conjunto al hacer el reparto de la cantidad destinada a 
este fin.

Interesar del Ayuntamiento de San Cebrián de Mazote 
la certificación, proyecto y presupuesto; del Ayuntamiento 
de Campaspero el proyecto y presupuesto, y del Ayunta
miento de Fuente el Sol la certificación del acuerdo y el 
proyecto y presupuesto de las obras, documentos precisos 
para formar los expedientes de petición de subvención para 

de su cumplimiento, lo interesado por la Junta provincial 
de Beneficencia, relativo a que se autorice a dicho Arqui
tecto para que se persone en el Hospital de Santa María 
de Esgueva, de esta capital, para que la informe sobre la 
importancia de las mejoras de saneamiento realizadas por 
el Excmo. Ayuntamiento en dicho Hospital; y para que 
haga reconocimiento y tasación de los materiales proce
dentes del derribo del Hospital de San Andrés, de Zaratán, 
cuya tasación servirá de tipo para su venta.

Facultar al señor Presidente para que adquiera un ob
jeto de arte para la Tómbola organizada por la Asociación 
de la Prensa diaria en la fiesta señalada para el 20 de los 
corrientes en las Piscinas Samoa.

Mostrar conformidad con la propuesta del Negociado 
de Gobernación en instancia del señor Alcalde de Cubillas 
de Santa Marta, sobre el acuerdo de imponer el recargo de 
la décima en las Contribuciones para atender al paro obre
ro forzoso; y que se transmita ál Ayuntamiento interesado.

Mostrar conformidad y aprobar una propuesta del se
ñor Presidente, referente a la participación de los Ayunta
mientos en el impuesto de Cédulas personales, y como 
consecuencia, elevar a la Superioridad el escrito formula
do por el Secretario de esta Corporación sobre dicho 
asunto, con la indicación expresa y petición de que se pro
ceda a la más rápida transformación de la Cédula perso
nal en documento de identidad, con él mayor número de 
efectos posibles; que se interese apoyo de las Diputaciones 
y mostrar gratitud a las que han colaborado a la idea 
de esta Corporación, exponiéndolas la marcha de este 
asunto, .

Aprobar la 18 relación de hojas adicionales al padrón 
de Cédulas personales de la capital, período ejecutivo año
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«Boletín Oficial» de esta pro^ 
vincia.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Ge
rardo A. de Bobadilla.—Rubri
cado,

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, expido el 
presente, visado por el señor Juez 
y sellado con el de este Juzgado, 
en Valladolid, a veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos 
treinta y seis,— E. Mario Apari
cio,—V,° B.°: Gerardo A, de Bo
badilla, .

niiiiciosjiciiiiís
Núm, 4,205

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona» de Valoría la

Buena

ANUNCIO !

Don Ursicino Moro Gómez, Re- 1 
caudador de Contribuciones de 
la única zona de Valoria la 
Buena, 

Hago saber; Que en el expe
diente de apremio que se sigue en i rro, e

esta Recaudación por débitos de 
contribución urbana, correspon
dientes a los ejercicios 1933 al 
1935, y pueblo de Castroverde de 
Cerrato, se ha dictado la si
guiente

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
a los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás diligencias, 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, donde radican los 
bienes, a los efectos del artícu
lo 154 del vigente Estatuto de 
recaudación.

Deudor, don Pedro de la Fuen
te Iscar,— Débito 61,50 pesetas.

Una casa en la calle Mayor, nú
mero 2, linda derecha, calleja; 
izquierda, frente y espalda, de 
Lino Escudero, hoy Arcadio de la 
Fuente; líquido imponible, 75 pe
setas.

Deudor, don Pedro de la Fuen
te Iscar. — Débito, 0,77 pesetas.

Mitad dé una bodega al cota
rro de la Villa, número 31; linda 
derecha, espalda y frente, cota- 

izquierda, de Sabina Ma

ñueco; líquido imponible, 0,94 
pesetas.

Deudores, herederos de don 
Paulino Gimón Ruiz,— Débito, 
0,77 pesetas.

Mitad de una bodega en el co
tarro de la Villa, número 26; lin
da derecha, herederos de Guiller
mo Camino, e izquierda, espalda 
y frente, cotarro; líquido imponi
ble, 0,94 pesetas.

Deudor don Clemente Paredes 
Gimón, —Débito, 15,31 pesetas.

Mitad de una casa en la calle 
Mayor, número 75; linda derecha, 
camino de la Villa; izquierda, he
rederos de Pedro Beltrán; espal
da, camino, y frente, calle Ma
yor; líquido imponible, 18,75 pe
setas.

Deudores, herederos de don Ju
lio Ruiz,—Débito, 3,07 pesetas.

Un corral en la calle Ancha, 
número 41; linda derecha, de Se
gundo Duque; izquierda, herede
ros de Gregorio Montero; espal
da, calle Mayor, y frente calle An
cha; líquido imponible, 3,75 pe
setas.

Deudor, don Isidoro Uribe de 
la Cal.—Débito, 3,07 pesetas.

Una tercera parte de lagar en 
la calle Alta, número 11; linda 

derecha, de María Burgueño; iz
quierda y frente, camino de la vi
lla, y espalda, baldíos; líquido 
imponible, 3,75 pesetas

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, y 
asimismo se les requiere para 
que, en el plazo de tercero día, 
presenten y entreguen en esta Re
caudación los títulos de propie
dad de las fincas que se les ha si
do embargadas, según dispone el 
artículo 112 del citado Estatuto; 
apercibiéndoles que, en otro ca
so, se suplirán a su costa, y así 
bien se les requiere para que, en 
plazo de ocho días, contados a 
partir de la publicación de este 
anuncio en dicho periódico ofi
cial, comparezcan en el expedien
te ejecutivo señalando domicilio 
o representante; pues pasado ese 
plazo, se continuará el procedi
miento en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones.

Castroverde de Cerrato, 5 de 
Septiembre de 1936. — Ursicino 
Moro.

Imprenta de la Diputación provincial
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1935, y la 11 relación de las correspondientes al padrón de 
los pueblos del mismo período y año. y pasar las dos a 
Intervención a sus efectos.

Rectificar el nombre de don Míinuel Tabarés Soto, que 
es con el que figura en el padrón de Cédulas de 1935, por 
el de Miguel Tabarés Soto, a petición del interesado y 
puesto que es el verdadero.

Que pasen al Negociado de personal, para el momento 
oportuno, las instancias de don Lorenzo Camazón y don 
Román Sanz, que solicitan plaza de peón caminero.

Conceder al peón caminero don Lupicinio Torres, un 
mes más de licencia por enfermo con sueldo y que empe
zará a contarse a partir del 4 de los corrientes.

Ampliar en un 3 por 100 más el sueldo que disfruta el 
subsidio de familias numerosas al caminero don José Del
gado, por el hijo cuyo nacimiento participa y en las mis-, 
mas condiciortes que se le otorgó dicho subsidio.

Quedar sobre la Mesa, hasta la próxima sesión, un in
forme del Negociado de personal sobre la manera de pro
veer en propiedad las vacantes de Médicos existentes en 
los Establecimientos provinciales.

Mostrar conformidad en una comunicación del Arqui
tecto señor Candeira manifestando que cumpliendo la or
den verbal de que remitiese con urgencia copia de la liqui
dación de las obras efectuadas en el Pabellón .de tubercu
losos en el Prado de la Magdalena, acompaña: l.° Medición 
completa de las obras efectuadas. 2.° Liquidación de la 
obra según la cual importa la cantidad de 374.066,27 pese
tas, de las que ha percibido el contratista don Angel Ga
rrido 350.024,63 pesetas, quedando por tanto un saldo a su 
favor de 24.041,64 pesetas; y 3.° Cuenta de honorarios del 
Arquitecto por la dirección correspondiente al saldo de li

quidación que asciende a la cantidad de 949,16 pesetas; y 
que pase al señor Presidente para que, con Intervención y 
Secretaría y después de formularse el descubierto que exis
ta por parte de la Facultad de Medicina en estas obras, se 
interese de la Superioridad su abono.

Que se reciban, con asistencia del señor Rodríguez, las 
obras de empleo y consolidación de acopios en la carrete
ra de Nava del Rey a Tordesillas, kilómetros 14 al 18; y con 
asistencia del señor Casado las obras de acopios de piedra 
y machaqueo de la carretera de Pedrajas de San Esteban a 
Villalba de Adaja, en los kilómetros 1 al 10.

Mostrar conformidad en un informe de la Sección de 
Vías y Obras provinciales, manifestando que llegado el 
momento de redactar los proyectos del camino vecinal de 
Castrillo Tejeriego al camino de Valbuena de Duero a la 
carretera de Peñafiel a Esguevillas, Villaverde de Medina a 
Nueva Villa de las Torres y Castroverde a la carretera de 
Ampudia, deben los Ayuntamientos interesados hacer los 
depósitos siguientes: Castrillo Tejeriego 1.904 pesetas y 
Valbuena de Duero 630 pesetas para el primer camino; Vi
llaverde de Medina 1.382,50 pesetas y Nueva Villa de las 
Torres 385 pesetas para el segundo camino, y Castroverde 
de Cerrato 2.065 pesetas para el tercer camino de los enu
merados; y que se requiera a los Ayuntamientos a los efec
tos consiguientes.

Mostrar conformidad en un informe del señor Ingeniero 
Director, emitido en comunicación del Ayuntamiento de 
Fontihoyuelo, en el que se manifiesta que el camino sub
vencionado por la Junta Nacional contra el Paro es el de 
Fontihoyuelo a Vega de Ruiponce, perteneciente al cuarto 
concurso del Estado, y que es conveniente que para el de
bido arreglo de la carretera de Villalón a Zorita, en el tér-
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